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BASES 
 
§ Podrán presentarse todos aquellos jóvenes empresarios cuya fecha de 

nacimiento no sea anterior al 1 de enero de 1968. 
 
§ Cuya participación en la sociedad implique el control de la misma y sea el 

principal impulsor y responsable de los recientes éxitos de la empresa. 
 
§ La empresa no podrá estar participada mayoritariamente por entidades o 

empresas de titularidad pública o privada. 
 
§ Deberá, asimismo, tener su domicilio social y desarrollar su actividad en el 

territorio español. 
 
§ La iniciativa deberá tener una antigüedad de al menos tres años.  

 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN 
 

Las personas que deseen concurrir a estos Premios deberán presentar la siguiente 
documentación: 
 
 
§ Propuesta formal en la que se incluyan los motivos por los que presenta su 

candidatura. 
§ Memoria explicativa de la iniciativa empresarial, destacando: actividad, productos 

y/o servicios, ámbito territorial de actuación, número de puestos de trabajo creados 
y previstos, descripción de innovaciones y, objetivos a medio y largo plazo. 
Asimismo deberá incluir la fecha de constitución, año en el que el candidato asume 
el control de la sociedad y porcentaje de la empresa que posee actualmente. 

§ En caso de que no posea el 100% de la empresa, indicar con quién comparte la 
dirección. 

§ Memoria económica, incluyendo financiación inicial, plan de inversiones y balance 
previsional de la misma. 

§ Identidad corporativa y, en su caso, manual de normas o cualquier otro documento 
relativo a la imagen de la entidad: marcas, desarrollo publicitario o promocional. 

§ Fotocopia de las escrituras de constitución de la empresa, estatutos y 
modificaciones posteriores. 

§ Fotocopia de la declaración del Impuesto de Sociedades. 
§ Fotocopia del Impuesto de Actividades Económicas a efectos de acreditar la 

antigüedad de la misma. 
§ Certificado de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad 

Social. 
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§ Fotocopia del DNI del candidato o candidatos (cuando se trate de una iniciativa a 

cargo de más de una persona: socios). 
§ CV del promotor/es.  

 
Se pondrá a disposición de los interesados un modelo de memoria técnica y 

económica que podrán descargar de la web www.premiojovenempresario.es 
 

Queda garantizada la absoluta confidencialidad de la documentación aportada. 
 
 
CRITERIOS (PARA LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS) 
 
 El Jurado valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
§ Crecimiento de la cifra de negocio en los últimos tres ejercicios 
§ Internacionalización de la empresa  
§ Actividades en I+D+I y su relevancia en la cifra de negocios del último ejercicio  
§ Relación con la Universidad 
§ Incorporación de las tic’s a la empresa 
§ Imagen de marca 
§ Creación de empleo estable y/o cualificado 
§ Contribución a la mejora del entorno socioeconómico y medioambiental 
§ Política de prevención de riesgos laborales 
§ Plan de formación continua  
 

 
PLAZO Y CONDICIONES DE PRESENTACIÓN 
 

La documentación  deberá ser presentada en sobre cerrado, en el que se 
consignará, junto al nombre del empresario/a el Premio o Premios a los que opta: 
“CANDIDATO AL PREMIO NACIONAL JOVEN EMPRESARIO”, “ACCÉSIT A LA 
INNOVACIÓN”, “ACCÉSIT A LA INTERNACIONALIZACIÓN”, ACCÉSIT AL 
COMPROMISO SOCIAL” Y “ACCÉSIT AL RELEVO GENERACIONAL”, enviándolo a la 
sede de la Confederación Española de Asociaciones de Jóvenes Empresarios – AJE 
Confederación, Pza. de Castilla 3, plta. 17, pta. D1, 28046 de Madrid. 
 
El plazo de presentación se abre con la publicación de las bases de la convocatoria del 
Premio y finalizará el día 15 de septiembre de 2008, a las 14:00 hs.. 
 
Los premios pueden quedar desiertos por decisión del Jurado. 
 
 
 
 

www.premiojovenempresario.es
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DECLARACIÓN / AUTORIZACIÓN DEL CANDIDATO 
 
 

D. xxxxxx, provisto de DNI. núm, xxxxxx, con domicilio en xxxxxx 
 

DECLARO: 
 

Que toda la información incluida en estas bases y sus anexos es verdadera y 
completa. 
 

Asimismo autorizo a AJE Confederación a solicitarme cualquier documento que 
acredite o clarifique la información que he entregado, así como cualquier aclaración 
telefónica, fax, mail o postal, debiendo responder antes de 24 horas. 
 

Toda la información contenida en estas bases y sus anexos será confidencial 
excepto si yo autorizo su difusión. En todo caso, esta información deberá ser analizada por 
el Jurado correspondiente que, a su vez, también deberá guardar la oportuna reserva. 
 

Si soy elegido como finalista, por la presente autorizo el uso de mi nombre, el de mi 
empresa u organización, el de sus logotipos, de la información financiera, fotografías, 
películas de vídeo, grabaciones magnetofónicas mías procedentes de cualquier fuente, 
siempre en relación con el XI PREMIO NACIONAL JOVEN EMPRESARIO. Estoy de 
acuerdo en que dicho uso no va a reportarme ni a mí ni a mi empresa compensación 
económica alguna. 
 

Si superara la primera fase de selección, me comprometo a mantener las 
entrevistas de valoración correspondientes con los técnicos que la organización del Premio 
Nacional Joven Empresario indique. 
 

Fdo.: 
 
 
 
 

Nombre y apellidos 
(obligatoria para admitir la candidatura) 
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